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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUC/ON de /2 dejuliode /991, de la Suhsecretaría.
por la que se da publicidad al Convenio dRI ,11inisterio de
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma Valenciana
sobre coordinación de la gestión. de las pensiones no
contributivas de la Seguridad Social (Ley 2611990).

Habiéndose suscrito, con fecha: 20 de juniode 1991, Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma Valcn
ciana.sobre coordinación de la gestión de las pensiones no contributivas
de la Seguridad Social (Ley '26(1990}, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dIcho Convenio, que figura-como anexo
a la presente Resolución.

Lo que se cOmUni€3 a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 199I.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO
Convenio del Ministerio de Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma Valenciana sobre coordinación de-la gestión de las pensiones

no contributivas de la Seguridad Social (Ley 26/1990}

En Madrid a veinte de junio de mil novecientos noventa y uno.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernándcz Sanz
Ministra de Asuntos Sociales. '

De. otra parte, ~l honora.b~e señor don Miguel Dómenech Pastor,
Consejero de Trabajo y ServIcIOs SocIales de la Comunidad Autónoma
Valenciana.

Reconociéndose ambas partes legitimidad y capacidad jurídica
suficiente acuerdan celebrar el siguiente concierto para coordinar la
gestión de las pe,nsiones de invalidez y jubilación. modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre con
sujeción a las siguientes '

-

CLAUSULAS

Primera. EstadiStica de gestión.-La Comunidad Autónoma Valen
ciana facilitará a la Dirección General del Instituto Nacional de
Servicios Sociales la información sobre gestión de pensiones no contri
butivas con arrt.'glo al anexo de este Acuerdo. La correspondient~a cada
mes se remitirá antes del día 5 del siguiente.

La Diret..."'Ción General del Instituto Nacional de Servicios Sociales.
facilitará a la Comunidad Autónoma los resúmenes mensual, trimestral
y anual que elabore a nivel nacionaL

Las Unidades correspondientes del Instituto Nacional de Servicios
Sociales y de la Comunidad Autónoma Valenciana establecerán los
contartos precisos para dar cumplimiento a lo establecido anterior
mente.

Segunda. Fichero Tecnico de Pensiones no Contributll'as.-Con
forme a lo establecido en la disposición adicional quinta del Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo, la integración de las pensioncs de
invalidez y jubilación en su modalidad no contributiva ep el Banco de
Datos de Pensiones Públicas se efectuará mediante el Fichero Técnico
de Pensiones no Contributivas. Para ello. la Comunidad Autónoma
remitirá mensualmente a la Dirección General del Instituto Nacional de
Servicios Sociales un soporte. magnético procesable.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales remitirá periódicamente
a la Comunidad Autónoma de Valencia información sobre el contenido
del fichero tecnico de pensiones de $cguridad Social de invalidez y
Jubilación, en su modalidad no contributiva y de las concurrencias
derivadas de su. cruce con el Banco d" Datos de Pensiones Públicas.

La Comunidad Autónoma de Valencia podrá consultar dicho fichero
en orden al reconocimiento o denegación de las solicitudes de pensiones,
así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya reconoci
das.

Tercera. llomm:eneización de criteFÍos.-EI Instituto Nacional de
Servicios Sociales promoverá la homogeneización de los criterios a
aplicar en la gestión relativos a los aspectos técnicos, jurídicos y médicos
a través de los cauces habitmtlcs de comunicación administrativa as}
c~mo mediante reuniones conjuntas cuya periodicidad será, al menos,
bimensual.

Cuarta. Vigcncia.-Este Convenio tendrá vigencia indefinida, salvo
dc.nuncia por cualquiera de las partes con una antelación de, al menos,
seis meses.

La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández Sanz.-EI
Consejero de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad Valenciana
Miguel Dómenech Pastor. '
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